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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO interlocutorio 2223 
Medellín, trece (13) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO 0500131050132021-0312 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CLAUDIA 
GUTIERREZ TORO en contra de COLPENSIONES, la parte accionante interpone recurso 
de reposición y en subsidio apelación en contra del auto que ordenó citar a la señora ELOISA 
MOSQUERA PEREA  en calidad de litis consorte necesaria por pasiva.  
 
Para resolver lo anterior, este despacho,  
 

CONSIDERA 
 
Sea lo primero indicar que el recurso interpuesto por la accionada se encuentra dentro del 
término legal para ello a la luz del artículo 63 del CPL.   
 
Ahora, observa el despacho que COLPENSIONES mediante escrito en el cual, da respuesta 
a la solicitud de corrección de historia laboral expuso:  
 

 
 
En este documento a página 163 del pdf01Demanda, claramente se lee que las cotizaciones 
realizadas por el señor OSCAR FERNANDO OSPINA fueron realizadas a favor de MARIA 
ELOISA MOSQUERA PEREA y no, a favor de CLAUDIA GUTIERREZ TORO, quien arguye era 
su trabajadora.  
 
En ese sentido, las semanas cotizadas en los períodos 2002/07 a 2007/05 que se encuentran 
en la historia laboral de la señora MARIA ELOISA MOSQUERA PEREA con cc número 
26259429, y siendo precisamente las debatidas en este proceso, es menester que en 
atención al artículo 61 del CGP, sea llamada como Litis por pasiva, pues puede verse 
afectada con las resultas del proceso.  
 
No comparte el despacho lo expuesto por la procuradora judicial de la parte actora, pues al 
tratarse las cotizaciones íntimamente relacionadas con el derecho fundamental a la 
seguridad social, es necesario que la señora MOSQUERA PEREA ejerza su derecho de 
contradicción y defensa sobre el periodo pensional que se expresa en la demanda no le 
pertenece.  
 
No encuentra pues este despacho razón alguna para reponer la decisión. 
 
Ahora, no se concede el recurso de apelación como quiera que conforme el artículo 65 del 
CPTYSS, ésta decisión no es susceptible de tal recurso, pues lo es el auto que RECHACE 
LA INTERVENCIÓN DE TERCEROS, NO EL QUE LOS INTEGRA. 
 
Sin más consideraciones del orden legal, la suscrita titular, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: No  reponer la decisión tomada en auto interlocutorio número 2168 del 2 de 
diciembre del año 2021. 
 
SEGUNDO: No conceder el recurso de apelación interpuesto conforme lo motivado.  
 
  
 

NOTIFIQUESE, 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  

Juez 

 

Emails:  
carlerato1@hotmail.com; palacioconsultores@ensambles.com; avivero@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 
14/12/2021 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-

laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 246646190527e04cbc08f4b68605dad404935f473bcaa985d3f54ad66e4057c5

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/34
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/34


Documento generado en 13/12/2021 07:40:25 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


